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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1407/2021 
Ciudad de Méx,co. a 16 de fobrero de 2011 

C. Luis Alejandro Padilla Dorantes 
Representante Legal de la Empresa 
Reyes Cas, S.A. de C.V. 

 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/IPA0306/12/20 
Expediente: 15EM2020G0270 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros (AGENCIA), 
presentado por la empresa Reyes Gas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyect o 
denominado "Estación de Gas L.P. para Carburación en el Municipio de Chalco, Estado de México, 
propiedad de la empresa REYES GAS, S.A. DE C.V. (San Marcos)", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida 
ubicación en Avenida San Marcos, No. 48, Colonia San Marcos Huixtoco, municip io de Chalco, Estado de México, 
Estado de México, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP., por lo que su actividad corresponde al Sector 
Hidrocarburos, la cual, es competencia de est a AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que est a DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuest o en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d el Sector Hid rocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el p rocedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y act ividades q ue puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pret endan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requeri rán previamente la autorización en materia de impact o ambiental de la Secretaría: 
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11- Industria del petróleo petroqufmico, químico, siderúrgico, pope/e ro, azuca rero, del cemen to y eléctrico; 

IV . Que el art ículo 31 de la LGEEPA estab lece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fraccion es I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una m anifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones q ue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los im pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), f racció n VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Amb iente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que q u ienes 
pretendan llevar a cabo alg una de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secreta ría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES D EL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones poro t ransporte, olmocenamiento, distribución y expendía al público de 
gas licuado de petróleo. y 

VI. Que el art ícu lo 29 d el REIA est ablece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo S del mism o ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cu ando existan normas oficiales m exicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y. en general, todos los impactos ambienta les 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se pub l icó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el q ue la 
Agencia Nacional de Segu ridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones. descarg as, el ap rovechamiento de recursos naturales y, en genera l. todos los 
impactos ambientales relevantes que p uedan producir las obras y actividades de las estaciones de g as 
licuado de petróleo para carbu ración, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales m exica nas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovecham iento de recursos natu rales y , en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petró leo para carburació n, a 
efecto de q ue sea p rocedente la p resentación de un informe preventivo y n o manifestación de impacto 
ambiental, con la fi nalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de 
conformidad con el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos d el ACUERDO, se establece no generar cargas adiciona les a las que ya se 
encuentran estab lecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza j u r ídica a los sol icitantes de la 
Evaluación d el Im pacto Am biental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones q ue regu lan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en 
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general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y act ividad es de las estaciones 
de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del 
Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo (IP), de conformidad con lo d ispuesto en los 
artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estacio nes de gas LP. para 
carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro los 
programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo u rbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su 
REIA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inciso g). 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 10 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin núm ero de fecha 30 de 
noviembre del mismo año, mediante el cual el Regulado presentó el IP d el Proyecto para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impact o ambiental, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 1SEM2020G0270 y número de b itácora 09/IPA0306/12/20. 

XII. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en m at eria de Impacto Ambiental en su Gacet a 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se pub licó a través de la Separat a 
nú mero ASEA/33/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyect os, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de im pacto ambiental d urante el periodo del 10 al 
16 de diciembre de 2020 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIII. Que el 12 de enero de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detect aron insuficiencias en 
el contenido de la IP, por lo que se apercibió al Regulado m ediante el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0302/20 21, para la entrega de información adicional en un p lazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la recepción del oficio en cita, de co nform idad con lo establecido en el artículo 17-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo q ue fue notificado el 02 de febrero de 2021, 
según consta en el acuse de recibo que se encuentra en el expedient e admin istrat ivo del Proyecto. 

XIV. Que el 11 de febrero de 2021, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin núm ero de fecha 10 de febrero del 
mismo año, mediante el cual el Regulado da respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0302/ 2021. 

XV. Que por la descripció n, características y ubicac ión de las actividad es que integran el Proyecto, éste es d e 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser un obra relacionada con la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento y expendio al público de gas licuado 
de petró leo, tal y como lo disponen los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del 
REIA; asimismo, se pretende desarrollar una activ idad del sector hidrocarburos d e conformidad con lo 
seña lado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo q ue con fundamento en los artículos 4 
fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los dat os de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsab le del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la Página 07 del Capítulo I del IP, se 
cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así com o el plan 
de desarro llo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo m an ifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las sigu ientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que estab lece los lím ites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de a lcantarillado urbano o municioal. 
NOM-0 41-SEMARNAT-2015. Establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos en circulación que usan gasolina o mezclas que incluyan d iésel como 
combustib le. 
NOM-0 4 5-SEMA RNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos perm isibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equ ipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de ident ificación, clasificación 
v los listados de los residuos oeliarosos. 
NOM-054-SEMA RNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOIVl-052-ECOL-1993. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental, especies nativas de México de flora y fauna silvestres. 
Cateaorias de riesqo v especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio. Lista de esoecies en riesgo. 
NOM-080-SEMARNAT-1994 . Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición 
NOM-081-SEMARNAT-1994 . Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fi jas y su método de medic ión. 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 
para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 
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b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 24 de junio de 2020, con número de 
folio: 073/085/2020 del Proyecto de una estación de gas L.P. para carburación, tipo B, subtipo Bl, grupo 
1, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros (base agua) al 100% en un recipiente, el cual fue 
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-013-C, en el que concluye que CUMPLE con las 
especificaciones de carácter técnico que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El Regulado exhibe copia de Cédula Informativa de Zonificación con número de expediente: 
6C4/DPU/DL-447/2020 del 21 de febrero de 2020, emitida por Dirección de Desarrollo Urbano de 
Teotihuacán perteneciente al Municipio de Chalco, Estado de México, dentro de la cual se establece lo 
siguiente: 

Uso General del Suelo: CRU200A Corredor Urbano Densidad so H200A Hobitocionol 
Densidad SO 

Comaatible con el uso esoeclfico de: COMPATIBLE CON ESTACIÓN DE GAS CARBURACION (CASONERA) 
Nombre del orooletarlo: REYES GAS, SA. DE C.V. 

d. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
del Estado de México (POETEM), se manifiesta que la zona del proyecto se encuentra en la Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA) señalada como UGA Ag-4-24 1 y Fo-4-697, la cual t iene una política 
ambiental: Conservación, con una fragilidad ambiental Alta. es vinculante con los siguient es criterios 
(UGA-Ag-4-241): 109-131, 170-173, 187, 189, 190, 195, y (UGA-Fo-4-697): 143-165, 170-178, 185, 196, 207-205 
Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, no se identificó algún criterio o lineamiento que 
prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

e. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológ ico Local del 
Municipio de Chalco, se manifiesta que la zona del proyecto se encuentra en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) señalada como UGA 10, la cual tiene una política ambiental: Aprovechamiento, con 
Uso Predominante: Asentamiento humano rural. es vinculante con los sigu ientes criterios: OS, AH, ED, 
AD, ET, IV, TU, AG, GA. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, no se ident ificó algún criterio o 
lineamiento que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

f. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico y por Riesgo 
Eruptivo del Territorio del Volcán Popocatépetl, se manifiesta que la zona del p royecto se encuentra 
en la Unidad de Gest ión Ambiental (UGA) señalada como UGA 11, la cual t iene una Política de 
Aprovechamiento Sustentable, con Uso Predominante: Agrícola. es vinculante con los siguientes 
criterios: AG l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10; AF l , 2; AHR l, 3, 4, 5, 6; F 3, 5, 6, 7, 8, 11, 12,16, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26; IN 
3, 5, 6, 7, 8; IS l, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15; MI l , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11; PE 3, 4, 5; TU l , 2, 3, 4; VS l , 3, 4, 5, 
7. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, no se identificó algún crit erio o lineamiento que 
prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

g. El Regulado señaló en la información adicional ingresada del IP, que el Proyecto se encuentra 
inmerso en la Región Hidrológica número 68 denominada "Remanentes del Complejo Lacustre de 
la Cuenca se México, para lo cual presenta las siguientes problemáticas, así como sus medidas de 
protección: 
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PROBLEMÁTICA 

Modificacion del entorno: 
desforestación. denudacion y erosion 
de suelos, desecación de lagos. pérdida 
de habitats t errestres y acuáticos, 
sobreexplotac1ón y agotamiento de 
acu1feros y cambios en el patrón 
hidrologico. Crecimiento urbano sin 
planificacion 

Cont aminación: por influencia de la 
zona urbana-industrial: metales 
pesados, nitratos y materia o rgánica. 
Hay S sitios de confinamiento de 
desechos sólidos y sitios clandestinos. 
Entre SO y SS m3/s de aguas residuales 
domésticas e industriales son 
exportadas sin tratamiento fuera de la 
cuenca. Los ríos -u la, Moct ezuma y 
Panuco reciben aguas residuales y 
urbanas altamente contaminadas. 
Tamblen existe contaminacion por 
fertilizantes. biocidas, bacterias 
coliformes totales v coliformes fecales. 
Uso de recursos: especies terrestres y 
acuaticas amenazadas. Especies 
introducidas de carpa común Cyprinus 
carpio, charal prieto Chirostoma 
attenuatum, t ilaplas azul Oreochromis 
aureus y negra O. mossambicus, 
espada d e Valles Xiphophorus variatus. 
Se extraen aproximadamente 45 m 3/s 
del sistema acuífero del Valle de 
Mex1co causando hundim ientos del 
terreno. Para complement ar el abasto 
se extrae y bombea agua de los ríos 
Lerma y Cutzmala, afectando cuencas 
externas 
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MEDIDAS 

Durante la preparación del sitio, en lo que respecta la limpieza y despalme del 
suelo, la materia orgánica que se desprenda se dispondrá en la sección de 
terreno que no será utilizada para el proyecto, servirán como mejorad ores de 
suelo. 
Modificación a la estructura del suelo: 
• Se rea lizarán las actividades de operación estrictament e en la superficie 

correspondiente a la Estación de Servicio para Gas LP. 
• Se vigilará el cumplimiento de las pol íticas ecológicas aplicables y 

establecidas en los programas de ordenamiento ecológico Aplicables de 
acuerdo con lo señalado en el capítulo 11.2 del Informe Preventivo. 

Para la calidad de l suelo: 
Para evitar la contaminación del suelo, se realizará el manejo adecuado de los 
diferentes residuos que se generen. 
Se verificará que toda la instalación se encuentre debidamente delimitada 
como lo indica la memoria civil del proyecto con la finalidad de proteger las 
áreas colindantes. 
Se verificará que los contenedores que serán colocados estratégicamente 
dentro de las instalaciones sean de metal o plástico a prueba de agua, con 
tapa, debidamente rotulados con letreros y colores distintos que indiquen el 
tioo de residuo contenido en cada uno de ellos. Hasta su disposición final. 
Contaminación por descargas de aguas residuales. 
Durante la o perac ión se generarán residuos de coliformes fecales y limpieza 
general y estos se dispondrán en el alcantaril lado municipal. cumpliendo en 
todo momento con los límites permisibles. 
Asimismo, se supervisarán periódicamente las condiciones del sistema de 
drenaje, para garantizar que se encuentre en las condiciones óptimas y evitar 
algún tipo de filtración que pro picie la contaminación de las aguas freáticas. 
Se realizarán revisiones periódicas mensuales a las instalaciones hidráulicas 
de la estación, de acuerdo con lo establecido en el programa de 
mantenimiento general. 
Se verificará que la recolección de los residuos sólidos urbanos se realice por 
lo menos una vez por semana. 

El proyecto no contempla el uso recursos tales como especies terrestres y 
acuát icas. 
Sin embargo, en aras de contribuir en que esta problemática no siga 
creciendo: 
• Se realizarán pláticas y cursos relacionados con el tema, dirigido a los 

empleados de la estación y de ser posible a sus famil ias para concientizar 
respecto del cu idado de los recursos naturales y el medio ambiente. 

Para el cuidado del agua, ya que abasto se extrae y bombea de los ríos Lerma 
y Cutzamala, se realizar d ifusión de p rogramas de ahorro de agua y 
sensibilizar el manejo adecuado y racional. 
• Se vigilará que el consumo de agua sea de manera adecuada, para no 

realizar un uso excesivo del recurso y no se vea fácilmente desperdiciado 
durante las actividades de mantenimiento de las instalaciones, así como el 
uso de este recurso en las distintas áreas, por ejemplo, el área de sanitarios. 

• Se realizará periódicamente un curso anual referente al cuidado del agua, 
oor el tlemoo aue dure en ooeración la estación. 

.,. ....... 
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Por lo que, est a DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha normat ividad, así como, con lo 
establecido en e l artículo 4 ·del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas et apas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII . Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o activ idad proyectada, el Regulado manifest ó 
que el Proyecto consiste en la construcción, equipamiento y operación de una estación de carburación 
de gas L.P. con almacenamiento fijo, para suministrar el combustible a vehículos automotores del público 
en general, cont ará con un dispensario que abastecerá de gas LP pudiendo suministrar a un vehículo por 
carga, contará con un tanque horizontal de 5,000 Litros de agua al 100%. 

Se tiene considerado para el desarrollo del Proyecto una superficie de 1,200.00 m 2, las coordenadas del 
Proyecto son: 

Proyección UTM, Datum WCS 84 Zona 14Q 

Latitud norte Long itud Oeste 

1 514226.2 2133072.0 

2 514239.0 2133115.6 

3 514262.0 2133108.6 

4 514250.1 2133061.5 

Por otro lado, el Regulado señaló en la página 06 del IP, mediante programa General de trabajo, que las 
actividades de preparación del sitio y construcción tendrán una duración de 12 (doce) meses; asimismo, 
para las etapas de operación y mantenimiento de la Estación de gas L.P. para Carburación, se tiene 
considerado un tiempo que como mínimo será de 50 años. De lo anterior, esta DGGC considera otorgar 
un plazo de 12 meses para la etapa de preparación y construcción del Proyecto, contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente reso lutivo y, posteriorment e 
un plazo de 30 años para la etapa de operación y mantenim iento del m ismo. 

En el Capítulo 111.2. de la página 97 a la 100 del IP, el Regulado d escribe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las d iferent es etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de alm acenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en la página 100 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se p revea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asim ismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 
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Por otro lado, el Regulado indicó que, a partir de la información recopilada y analizada en los capítulos 
anteriores, se delimita el área geográfica sobre la que se desarrollará el proyecto de la Estación de Gas L.P. 
para c arburación y que, de manera, directa o indirectamente, las actividades de operación de la Estación 
pueden afectar al ambiente. Es decir, la delimitación del sistema ambiental es fundamental en el 
desarrollo de la evaluación del impacto ambiental, d e esta manera será posible tener una apreciación 
integral de los efectos del proyecto sobre el ambiente y así, un marco para la definición de medidas que 
los prevenga o mitiguen. 

Para la delimitac ión del Sistema Ambiental {SA). se basó en un radio de 500 metros, cuyo origen es la 
ubicación geográfica del proyecto de Estación de Gas LP. para carburación. La superficie que comprende 
el Sistema Ambiental, antes mencionado, es de 785,400.00 m 2 es una zona agrícola, como se aprecia en 
la imagen satelita l. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al Al se describieron en la página 110 del IP; asimismo, los aspectos 
bióticos los describió en la Página 112, en donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flo ra y fauna silvestre, ni especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 125 a 127 del IP y al análisis realizado por esta 
DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XIX. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Artículo 4o.- Los actividades osociodas con el manejo de sustoncias inflamables y explosivas que deben considerarse 
oltamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de /os 
sustancias que o continuacion se ind ican, cuando se manejan contidades iguales o superiores a las cantidades de 
reporte s iguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cant idad de reporte a partir d e 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas L.P. comercio / fl 

1 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

121 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total d e 5,000 litros (base ag ua) 
en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas L.P., por lo que, esta DGGC 
determ ina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuest o 
antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29 y 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los conten idos normativos, normas oficiales mexicanas y otras d isposiciones q ue regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, tod os los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación 
del impacto ambiental, esta DGGC. 

RES U E LV E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Gas LP. para Carburación en el 
Municipio de Chalco, Estado de México, propiedad de la empresa REYES GAS, S.A. DE C.V. (San Marcos)", 
con pretendida ubicación en Avenida San Marcos, No. 48, Colonia San Marcos Huixtoco, municipio de Chalco, 
Estado de México, Estado de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 
29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así como, a las d isposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas LP. para 
Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así 
com o la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que est o ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
admin istrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las et apas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 
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CUARTO. - Tratándose de obras y/o act ividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambienta l, esta resolución n o exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigi lancia que se in icien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad compet ente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el p lazo para ejecutar las obras y act ividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse u na vez q ue la noti ficación de la misma surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocim iento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el t rámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 días 
hábiles de ant icipación a la ejecución de las m ismas. 

SEXTO. - La p resente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemasl31 de los q ue forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 
conforme a lo ind icado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las inst ancias municipales, 
de conformidad con lo d ispuesto en las leg islaciones est atales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo 
urbano u ordenam iento t errito rial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce o 
valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es ob ligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier activ idad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para 
su realización , conforme a las d isp osiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refiere la presente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acred it ación y ap robación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-
003-SEDG-2004 para la etapa de d iseño y construcción. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hid rocarburos. 

Asimism o, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio a l Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Público de Cas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, pu blicadas en el Diario Ofic ial de la Federación el 16 de j unio de 2017. 

1•1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y t iempo determinados. 
(art. 3, fracción XI II, de la LGEEPA) 
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SÉPTIMO. • La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado d eberá p resentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Im pacto Ambiental con base en el t rámit e 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. · De la responsabilidad objetiva y est ricta en materia de impacto ambiental. Se hace d el conocimient o 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la event ual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigacion, 
restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
apl icación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo est ablecido 
en el artículo 176 de la LGEEPA; m ismo que podrá ser presentado dentro del t érmino de quince días háb iles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Luis Alejandro Padilla 
Dorantes en su caráct er de Representante Legal de Reyes Gas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. • Notificar la presente reso lución el C. Luis Alejandro Padilla Dorant es en su caráct er de 
Representante Legal del Regulado, por alguno de los medios legales previst os en el artículo 167 Bis de la 
LGEEPA y demás relativos aplicables. 

Sin otro particular por el moment o, reciba un cordial saludo saludo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General 

_,.,, 
Cecilia Castillo Carrasco 
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